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Una  pregunta  que  hoy  ronda  en  nuestras  ciudades,  dada  la
circunstancia del alza de la delincuencia, así como la violencia
con  la  que  se  encuentran  actuando  los  sujetos  que  cometen
delitos, ¿podemos o no ejercer defensa de nosotros de nuestros
bienes o de nuestras familias?

La respuesta, es sí, mediante la legítima defensa.

En nuestra legislación está contemplado en el Código Penal, como
una circunstancia que exime de responsabilidad, para que opere,
se requieren ciertas circunstancias especiales:

Primero  para  la  defensa  respecto  de  su  persona  o  de  sus
derechos,  deben  concurrir  tres  requisitos:

Debe ser víctima de una agresión ilegítima, es decir, el1.
ataque no debe estar facultado por la ley. Sólo se puede
aplicar cuando la agresión es contra el derecho.
Debe existir una necesidad racional del medio empleado2.
para impedir o repeler esa agresión ilegítima. Esto se
refiere a que debe existir una proporción entre el ataque
y los medios de la defensa.
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Por último, es necesario no exista provocación suficiente3.
por parte de la persona que se defiende.

Existe, además la posibilidad de efectuar una acción en defensa
de  otras  personas,  como  el  cónyuge,  conviviente  civil,  o
parientes, siempre que se den los dos primeros requisitos.

En la defensa de parientes, no debe haber existido por parte del
que ejerce la defensa participación en la provocación.

También  es  posible  que  una  persona  defienda  a  un  extraño,
siempre  que  se  den  las  circunstancias  que  hemos  expresado
previamente y, además, que el defensor no actúe motivado por
venganza resentimiento u otro motivo ilegitimo.

Además de todo lo anterior, existe otra figura, una presunción
legal, es decir, que sin necesidad de pruebas se asume que se
cumplen  las  3  circunstancias  señaladas,  (agresión  ilegítima,
racionalidad  del  medio  empleado  y  ausencia  de  provocación),
cuando se actúa en defensa de sí mismo o de otros sin importar
el daño que se le ocasione al agresor, respecto de aquellas
personas que rechazan el escalamiento, (una modalidad usada para
ingresar por la fuerza) cuando se trata de una casa habitación,
departamento u oficina habitados o bien si es de noche en un
local comercial o industrial.

El concepto del escalamiento significa entrar por una vía no
destinada al efecto, por un forado rompiendo paredes o techos,
es decir, hace referencia a un ingreso por una vía no destinada
a ese efecto.
También se aplica la presunción señalada, al que impida o trate
de impedir que se cometan delitos de secuestro, violación, abuso
sexual, diversos tipos de homicidio, robo con intimidación y
robo con violencia.
Con estas condiciones, podemos defendernos y a los nuestros.
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